
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

¡cA

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NO. E'5 - 2026 - AMPI
t

Ic¡, l5 de abril de 2O26

EL ALCALDE DE LA MT]NICTPALIDAD PROVINCIAL DE TCA

VISTO Y CON SIDERAIIIX):
:a

Que, el artículo I94'de la Constitución Politica del Peru, modificado por la Ley No. 27680,
establece que las Municipalidades son órganos de cobierno Loca¡ y tienen autonomia politica, económica
y adminktraliva e¡ los asuntos de su competencia. concordantes con el articulo ll, del Tltulo Preliminar
de la Ley Orgánica de Municipalidades No. 27972;

Que, es facultad de la Municipalidad Provincial de lca, como institución representativa de la
comunidad, reconocer pliblicamente los méritos de las personas e instituciones, tanto residentes como
visitantes, que destacan por sus acciones distinguidas en beneficio de Ia comunidad;

Qüe' del 06 rl 16 de marzo del presente eño, se desarralló con notable éxito, el 6l' F€stivsl
Itrtero¡cional de la VeDdimia Iqueña - FM 2026; la festividad rrlás gr.nde y más importatrte e! el

depxrt¡mcD10 de ¡ca, por el ext¡aordinario movimie[to económico que se genera, a través del turismo
vivenci¡l, cotr l¡ visit, de miles de turistas traciooales y e¡tranjeros, que llegatr a truestra provitrcia y
departametrto de lca, a disfrutrr etr familie de l¡s trrdiciotres y costumbres vitivioícol¡s iql¡eñ¡s; y,
para logrer la puesta etr m¡rcha del FIVI 2026, se solicitó el v¡liffo apoyo de personas rot¡bles ssf
como de prestigiosas cntidades públicas y priv¡das; y, el ¡poyo de nuestras autoridades ¡acionales,
dep¡rt¡mertdes y local$;

Estardo a lo €xpucsto y en uso de las atribuciones conferidas por la Lcy Orgánica de
Munic ipalidades No. 27972;

SE RESTIELVT]:

TTCU úxl - Otorgar RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN, a:

BITEL
En mérito a su rpoyo incondicionel, para el érito rotundo del 6lo Festival lnternacional de
l¡ Vendimia lqueñr - FlVl 2026, por lo que se le otorga la autógrafa de ls presente
Resolución de Feücitación.

REGiSTRESE,

*

UESE Y CUMPLASE.I
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